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San lsidro, 11 JU1.2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Informe N" 0149-201 1-0500-GPPDC/IVSl emitido por 1a Gerenc a de
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporat¡vo, y,

GONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 147 de fecha 23 de diciembre de
2010 y Resoluc¡ón de Alcaldía No 363 de fecha 28 de diciembre de 2010 se aprobó y
promulgo el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) para el Año Fiscal 2O11. del
Pliego 31 Municipalidad Distrital de San lsidro (301280), en el marco de lo dispuesto
por las Leyes No 284'1 1 y No 29626 que aprueban la Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto y la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca 20'1 '1

res pecl rva m e nte,

Que, mediante el documento del visto la Gerencia de Planeamiento
Presupuesto y Desarrollo Corporat vo sollclta y sustenta la aprobación de as
modrficacrones presupuestales, tenrendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 40o de la
Ley No 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", y lo dispuesto en el
adicula 24o de la Directrva No 005-20'10-EF/76 01 "Directiva paz la Ejecucrón
P resrr puestaria", aprobado por Reso ución Directoral No 030-20'10 EF/76 01 que
seña a que son modf caclones presupuestarias en el Nivel Funcional Programátrco
las habilltaciones y anuiacrones que varÍen los créd tos presupuestartos aprobados en
el Presupuesto Institucional de Aperlura (PlA) o en el Presupuesto lnstrtucrona
f\/odifrcado (PlM) según sea el caso, las mismas que deben ser formal zadas
med ante Reso ucrón del T tular del Pliego.

Que. teniendo en cuenta la conformidad otorgada por a Gerencta
Asesoria Jurídrca medrante Informe N'm -201 1-0400-GAJ/MSl

Que en tal sent do resulta necesar o emit r la correspondlente
Resolucrón a fin de aprobar as lvlod f¡cacrones Presupuestaflas en e Nlvel Funcronai
Programátco efectuadas durante ei mes de lunro de 2011 en e P ego 3'
1¡l¿" 6,p¿i'dad Drstrrta ce Sa. ls,dro (301280) en las Fuentes de Frnanc a.l"renic)

"o cadas e¡ ei Anexo de ra presente Reso ucrón
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8OO A\IVt,iISAII O SAN ISIDIiO

REsoLUcIÓN DE ALCALDÍA N" 243

RESUELVE:

ArtículoPrimero.- Formalizase las modificaciones presupuestanas
efectuadas en el Nivel Funcional Programático. conforme al Anexo que se adlunta a la
presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 40o de la Ley No

28411 , "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto"

Articulo Seoundo.- La presente Resolución se sustenta en las "Notas
para l\/lodificación Presupuestaria" (Formato No 01/GL) emitidas durante el mes de
ju nio de 201 1.

Articulo Tercero.- Copia de la presente Resolución se remite dentro de
los crnco (5) días de aprobada. a la Municipalidad l\letropol¡tana de L¡ma.

Regístrese y comuníquese

RAUL CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE
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